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Resumen
La guaquería, definida en este texto como la búsqueda y excavación de tumbas prehis-
pánicas con el propósito de adquirir objetos que puedan ser comercializados, es una 
práctica común a lo largo y ancho del territorio colombiano. El objetivo del artículo es 
aportar elementos para su comprensión desde una perspectiva sociohistórica. Con 
base en la categoría de larga duración (longue durée) propuesta por Fernand Braudel, 
este estudio analiza textos históricos y antropológicos producidos a lo largo de cinco 
siglos. Se muestra que esta tradición tiene claras raíces en las épocas de la Conquista 
y la Colonia, se fundamenta en la retórica respecto a lo que se denominaba tesoros de 
los indios y permanece sin transformaciones sustanciales hasta nuestros días. 

Palabras clave: guaquería, indios sudamericanos, larga duración (longue durée), 
tumbas indígenas

Abstract
Guaquería, defined in this article as the search for and excavation of pre-Hispanic 
tombs for the purpose of acquiring objects to be commercialized, is a widespread 
practice throughout Colombian territory. This article aims to contribute to its unders-
tanding from a sociohistorical perspective. Drawing on Fernand Braudel’s concept of 
long duration (longue durée), the study analyzes historical and anthropological texts 
produced over five centuries. It shows that this tradition has clear roots in the times of 
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the Conquest and the Colony, grounded in the rhetoric surrounding what was called 
“treasures of the Indians”, and that it has remained largely unchanged to this day.

Keywords: guaquería, South American Indigenous peoples, long duration (longue 
durée), pre-Hispanic tombs

Resumo
A guaquería, definida neste texto como a busca e escavação de tumbas pré-hispâ-
nicas com o propósito de adquirir objetos que possam ser comercializados, é uma 
prática comum de um extremo a outro da Colômbia. O objetivo do artigo é fornecer 
elementos para sua compreensão a partir de uma perspectiva histórico-social. Com 
base na categoria de longa duração (longue durée) proposta por Fernand Braudel, 
este estudo analisa textos históricos e antropológicos produzidos ao longo de cinco 
séculos. Mostra-se que essa tradição tem raízes claras nos períodos da Conquista e da 
Colônia, baseia-se na retórica a respeito do que era chamado de tesouros dos índios e 
permanece sem transformações substanciais até hoje.

Palavras-chave: guaquería, índios sul-americanos, longa duração (longue durée), 
sepulturas indígenas

También los encuadramientos mentales representan  
prisiones de larga duración.2

Introducción 

Este artículo hace una aproximación sociohistórica al fenómeno de la guaquería 
en Colombia3. Dado que en la actualidad es considerada una actividad ilícita, no se 
tienen cifras que permitan dimensionar la magnitud de la práctica de excavación 
y obtención de objetos arqueológicos procedentes de tumbas de la época prehis-
pánica. Aun así, se sostiene que el tráfico de bienes arqueológicos, cuyo primer 
eslabón es la guaquería, se encuentra entre los más lucrativos del mundo, solo 

2	 Fernand Braudel, La historia y las ciencias sociales (Alianza, 1970), 71.

3	 Es necesario indicar que este texto estudia la práctica de la guaquería y, por tanto, las estructuras 
de significado de sus practicantes: los guaqueros. No pretende aportar en modo significativo a la 
forma en que los campesinos, no necesariamente guaqueros, comprenden las guacas. Véanse al 
respecto Luis Alberto Suárez Guava, “Guacas: teorías del mundo en los Andes colombianos”, Revista 
Mopamopa 1, núm. 22 (2013), y Luis Alberto Suárez Guava, “Guacas: las ocupaciones crecientes de 
los Andes colombianos (una antropología a ras del suelo)” (tesis de doctorado, Universidad Nacional 
de Colombia, 2022). 
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superado por las drogas, las armas y la trata de personas4. Más allá de su cualidad 
respecto a lo ilícito, lo que más llama la atención de esta práctica es que, como se 
pretende demostrar en este texto, en ella pervive de forma casi intacta una narra-
tiva colonial que fue explícitamente construida con el fin de legitimar el saqueo de 
tumbas indígenas en búsqueda de oro5. Por ende, se toma como punto de partida, 
por un lado, el hecho de que, para comprender este fenómeno, es necesario ob-
servar sus permanencias más que sus transformaciones6 y, por otro, el hecho de 
que la configuración actual de la guaquería es en realidad el reflejo de una forma 
de comprensión de los objetos producidos por los indígenas que no solo atañe a 
los buscadores de tesoros, sino a la población colombiana en general. Esta pre-
misa supone profundas repercusiones en los esfuerzos por construir la idea del 
patrimonio arqueológico.

En la década de 1950 operaba en las ciencias sociales una transformación fun-
damental. Los historiadores estaban dejando atrás el estudio del pasado basado 

4	 Alex W. Barker, “Looting, the Antiquities Trade, and Competing Valuations of the Past”, Annual Review 
of Anthropology 47 (2018); Mario Jaramillo, Escarbar entre muertos: relatos de guaquería (Planeta 
Colombiana, 2018).

5	 Este texto utiliza exclusivamente la palabra guaca, a diferencia de huaca. Este último es un término 
quechua, propio de los Andes peruanos, asociado de forma preferente a ídolo y lugar sagrado o 
de culto. Véase al respecto Alexandre Varella, “Las huacas en Nueva España: la noción de idolatría 
peruana en el discurso de Hernando Ruiz de Alarcón”, en La idolatría de los indios y la extirpación de 
los españoles: religiones nativas y régimen colonial en hispanoamérica, ed. por Gerardo Lara (UNAM, 
2016). La palabra huaca fue utilizada por los cronistas del Perú desde mediados del siglo XVI y su uso 
se popularizó a finales del mismo siglo como sinónimo de enterramiento indígena que posee un 
tesoro. César Itier, “‘Huaca’, un concepto andino mal entendido”, Chungara 53, núm. 3 (2021); Juan 
de Solórzano Pereira, “De los tesoros, huacas, en enterramientos, que se hallan en las Indias, y de sus 
derechos y si es lícito cavarlas por esta causa?”, en Política indiana (1647; Biblioteca de Autores Espa-
ñoles, 1972), libro 6, capítulo 5. Los primeros cronistas de la Nueva Granada se refirieron a este tipo 
de sitios como enterramientos o sepulturas. Rocío Delibes, “‘Todo lo que se hallare en las sepulturas 
es nuestro’: política y fiscalidad real en torno a los tesoros indígenas del Zenú (Cartagena de Indias, 
1534-1554)”, Memorias: Revista Digital de Arqueología e Historia desde el Caribe 14, núm. 36 (2018). No 
se tiene claridad de cuándo empezó a ser usado el término guaca para aludir a los tesoros indígenas 
en lo que hoy es Colombia, pero existe evidencia de que ya se empleaba para mediados del siglo XVIII. 
Roger Pita Pico, “Historias de fortunas y desdichas: guaqueros y buscadores de tesoros en el Nuevo 
Reino de Granada durante la Conquista y la Colonia”, Boletín Museo del Oro 56 (2016): 29.

6	 Contrario a lo que sostiene Les Field en “El sistema del oro: exploraciones sobre el destino (emergen-
te) de los objetos de oro precolombinos en Colombia”, Antípoda: Revista de Antropología y Arqueo-
logía 14 (2012) y en “Dynamism not Dualism: Money and Commodity, Archaeology and Guaquería, 
Gold and Wampum”, en Challenging the Dichotomy: The Licit and the Illicit in Archaeological and Heri-
tage Discourses, ed. por Les Field et al. (The University of Arizona Press, 2016).
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exclusivamente en los acontecimientos, que, por definición, son de corta dura-
ción, para dar paso al estudio de fenómenos sociales desde una perspectiva que 
podía integrar múltiples temporalidades. El historiador francés Fernand Braudel 
acuñó el concepto de larga duración (longue durée) para referirse a estructuras 
con poco grado de variación a través del tiempo; a “una realidad que el tiempo tar-
da enormemente en desgastar y transformar”7. En forma resumida, un fenómeno 
social estructural de larga duración es aquel que se caracteriza por su permanen-
cia o estabilidad a través de muchas generaciones.

Por su condición, los fenómenos de larga duración se han comparado con 
procesos naturales cuyos ritmos son imperceptibles a los seres humanos y, por 
consiguiente, su estudio se ha circunscrito a la relación del hombre con el medio 
ambiente desde una perspectiva comportamental8. Menos atención se ha pres-
tado a la perdurabilidad de las estructuras mentales, que no necesariamente se 
encuentran ancladas o asociadas a fenómenos naturales. Es necesario indicar que 
la idea de estructura de Braudel no es del todo similar a la de Levi-Strauss9, en 
boga también a mediados de siglo XX, en la medida en que para el primero los fe-
nómenos sociales, aunque estructurales, tienen un principio y un final, por lo que 
es posible integrar el cambio al análisis histórico, mientras que para el segundo las 
estructuras son inmanentes, estáticas y, por ende, reactivas a la transformación. 

Como suele suceder con ciertos hitos fundacionales de las ciencias sociales, 
la larga duración puede ser entendida de diferentes maneras que oscilan entre su 
definición como una idea o un concepto y su definición como una herramienta me-
todológica para comprender un problema10. En este artículo, la categoría de larga 
duración se utiliza en contraposición al presentismo, en el sentido dado por Har-
tog11, es decir, en cuanto régimen de historicidad que privilegia el punto de vista del 
presente y en cierta medida se convierte en un uroboro únicamente centrado en él. 

7	 Braudel, La historia, 70.

8	 David Armitage y Jo Guldi, “The Return of the Longue Durée: An Anglo-American Perspective”, An-
nales: Histoire, Sciences Sociales 70, núm. 2 (2015); Richard Lee e Immanuel Wallerstein, eds., The 
Longue Durée and World-Systems Analysis (State University of New York Press, 2012); Richard Lee, 
“Lessons of the Longue Durée: The Legacy of Fernand Braudel”, Historia Crítica 69 (2018); Michael E. 
Smith, “Braudel’s Temporal Rhythms and Chronology Theory in Archaeology”, en Archaeology, An-
nales, and Ethnohistory, ed. por Bernard Knapp (Cambridge University Press, 1992).

9	 Claude Lévi-Strauss, Structural Anthropology (University of Chicago Press, 1963).

10	 Lee y Wallerstein, The Longue Durée.

11	 François Hartog, Regímenes de historicidad: presentismo y experiencias del tiempo (Universidad Ibe-
roamericana, 2007).
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El inicio: la retórica colonial

En época tan temprana como 1533 existió un atisbo de discusión respecto a si era 
o no lícito sacar los tesoros que se hallaban en las tumbas de los indígenas. Atisbo, 
porque en realidad la discusión duró poco y fue rápidamente resuelta a favor de 
la licitud de dicha práctica. De esta manera, en 1536 ya existía una provisión real 
que establecía los mecanismos legales para tal empresa12. Aunque fueron varios 
los argumentos a favor, ellos se pueden resumir de la siguiente manera. En primer 
lugar, el argumento jurídico sostenía que no había dueños o sucesores conocidos 
de los muertos allí enterrados, por lo cual correspondía a la Corona determinar 
el destino de dichos bienes13. Segundo, el argumento religioso rezaba que dichos 
enterramientos no eran, para los europeos, sitios sagrados o de culto, en la me-
dida en que los españoles profesaban una religión distinta a la de los indígenas14. 
Tercero, el argumento económico indicaba que, mientras esas riquezas estuviesen 
enterradas, eran ociosas y, por lo tanto, perdían su uso humano15. Este último ar-
gumento derivó en el cuarto, el moral, que decía que tales riquezas deberían ser 
utilizadas para el bien público. 

El triunfo del argumento jurídico supuso, a su vez, dos connotaciones trascen-
dentales. La primera fue la negación de la continuidad de los indígenas pasados 
en los indígenas presentes. Lo que significa que, en época tan temprana como la 
primera mitad del siglo XVI, los españoles habían puesto en juego una estrategia 
de ruptura entre el pasado y el presente, de acuerdo con la cual se le insistía al 
indígena que convivía con ellos en que los habitantes del territorio en el periodo 
prehispánico eran otros16. Prueba de ello fue el interés de la Corona por hacer par-
tícipes a los indígenas en el negocio, tal y como reza una normativa de 1573, en la 
cual se mostraría que la preocupación de estos, más que un asunto sagrado, se 
relacionaría con su intención de recibir una porción de las ganancias: 

12	 Solorzano Pereira, “De los tesoros”.

13	 Solorzano Pereira, 956.

14	 Solorzano Pereira, 957.

15	 Solorzano Pereira, 958.

16	 Véase al respecto Cristóbal Gnecco y Carolina Hernández, “La historia y sus descontentos: estatuas 
de piedra, historias nativas y arqueólogos”, en Pueblos indígenas y arqueología en América Latina, ed. 
por Cristóbal Gnecco y Patricia Ayala Rocabado (FIAN; Universidad de los Andes, 2010).
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En algunas provincias se presume hay muchos tesoros escondidos, y enterrados, 

y guacas, con mucha riqueza de oro, plata, esmeraldas, y otras cosas, y que los 

indios no se atreven a descubrir, persuadidos a que no se les ha de dar parte, y 

han de ser castigados, y por estas causas encubren minerales ricos de oro, plata 

y esmeraldas, que labraban antes de aquel descubrimiento, y ahora los tienen 

ocultos: Ordenamos y mandamos, que si los indios descubrieren guacas, enterra-

mientos, u otro cualquier tesoro, o mina, se guarde con ellos todo lo ordenado, 

respecto a los españoles, sin hacer novedad, ni admitir diferencia, de forma que 

no reciban agravio, y se les dé todo el favor conveniente.17

En segundo lugar, se traspasaba a la Corona todo el derecho de disponer de 
los objetos indígenas ante la carencia de herederos legítimos. En este sentido, 
la construcción del otro dentro de las comunidades indígenas del siglo XVI tuvo 
como propósito fundamental la ruptura de los derechos de herencia sobre lo que, 
para la época, se denominaba tesoros. 

El argumento religioso implicó un claro ordenamiento y jerarquización de las 
creencias religiosas, basado en la estructura misma de comprensión del otro18. 
Como ha sido expuesto por Bernard y Gruzinski19, desde el momento mismo de 
la invasión, las prácticas religiosas amerindias fueron comprendidas como cultos 
falsos o erróneos (idolatría), pero en cualquier caso como de menor valía, corrup-
tos o degradados, si se comparaban con la verdadera religión católica (latría). Este 
argumento permitía, mediante un ejercicio de degradación, llevar a cabo un acto 
impensable para la tumba de un católico: la profanación, práctica sancionada por 
la fe cristiana y la ley20. En este acto se separó, además, el cuerpo de los objetos 
que lo acompañasen y se dictaron recomendaciones para perturbarlo lo menos 
posible. Así las cosas, lo que podría derivar en la excomunión no sería el saqueo 
mismo de la tumba, sino el no dejar el cuerpo cubierto como se encontraba21. 

17	 Solorzano Pereira, “De los tesoros”, 956.

18	 Tzvetan Todorov, La conquista de América: el problema del otro (Siglo XXI, 1987).

19	 Carmen Bernard y Serge Gruzinski, De la idolatría: una arqueología de las ciencias religiosas (FCE, 
1992), 41-47.

20	 Roberto Pineda Camacho, “Demonología y antropología en el Nuevo Reino de Granada (siglos XVI 
y XVIII)”, en Culturas científicas y saberes locales: asimilación, hibridación, resistencia, ed. por Diana 
Obregón (Universidad Nacional de Colombia, 2000), 32-33.

21	 Solorzano Pereira, “De los tesoros”.
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Finalmente, el argumento económico se soportó en aquel de la utilidad ge-
neral. En palabras resumidas, podría calificarse de inmoral que, ante tantas ne-
cesidades humanas por satisfacer, la riqueza contenida en las tumbas indígenas 
estuviera fuera de circulación. 

Con base en los argumentos anteriores, para mediados del siglo XVI la prác-
tica de la excavación de sepulturas indígenas era considerada una actividad líci-
ta en términos jurídicos y morales, siempre y cuando se asegurara la parte de la 
ganancia que correspondía a la Corona, que, en virtud del carácter mostrenco de 
los bienes en cuestión, se constituía en su propietaria, y se cuidara la disposición 
del cuerpo en la misma manera en que se hallaba. Esta operación argumental, 
finalmente, separó el cuerpo de los objetos que lo acompañaban y a estos últimos 
se les confirió un nuevo carácter de acuerdo con su valor. Tanto a los objetos en 
oro como a las piedras preciosas se los igualó a cualquier otro bien de alto valor y, 
por ende, se denominaron tesoros. A los demás, por ser propios de la idolatría, se 
les asignó un valor negativo y se optó por su destrucción.

La distinción anteriormente mencionada se puede observar de manera clara 
en un documento de 1577 que relata una visita a diferentes pueblos de Boyacá, 
cuyo fin fue contribuir de forma decisiva a la extirpación de la idolatría. La moti-
vación de la visita fue el hecho de que los indígenas persistían en la adoración de 
sus dioses, por lo que era necesario que sus autoridades indígenas entregaran los 
objetos relacionados con dichas prácticas. Nótese la sospechosa asociación que 
se hacía entre el asunto religioso y los objetos, lo que muestra que los europeos 
no se veían interesados en los sitios de culto como tales, sino solo en las ofrendas 
que los indígenas hacían en ellos. A través del análisis de esa visita, realizado por 
Vicenta Cortés22, se aclara la forma en que operaba el sistema colonial con res-
pecto a los tesoros. Una vez requeridos a asistir a los lugares donde se hallaba el 
visitador, los indígenas principales le entregaron los objetos provenientes de sus 
lugares sagrados. El detallado inventario de ellos permite hacerse una idea del 
tipo de ofrendas que los muiscas mantenían en sus santuarios, así como de la for-
ma en que los peninsulares clasificaban los objetos de los indios. Los fabricados en 
oro y las esmeraldas fueron considerados de valor y tasados por su peso y calidad. 
Los demás, percibidos sin valor alguno, fueron quemados23. Por su parte, el asunto 

22	 Vicenta Cortés Alonso, “Visita a los santuarios indígenas de Boyacá en 1577”, Revista Colombiana de 
Antropología 9 (1960).

23	 Clara Isabel Botero, El redescubrimiento del pasado prehispánico de Colombia: viajeros, arqueólogos 
y coleccionistas 1820-1945 (ICANH; Ediciones Uniandes, 2006), 27.
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de la utilidad pública de los objetos de valor quedó resuelto en el momento de dis-
tribuir los tesoros rescatados: se asignó, en primera medida, el quito real, la parte 
que corresponde a la Corona, y el resto se destinó para el pago del doctrinero y la 
construcción de la iglesia. 

La existencia de grandes cantidades de oro en montículos funerarios en el nor-
te de Colombia dio origen, durante la década de 1530, a “la primera actividad de 
guaquería sistemática en el continente”24. Cuán lucrativa fue esta empresa, tanto 
para la Corona española como para los particulares, es algo difícil de determinar. 
Ya en épocas tan tempranas campeaban en la administración pública la corrup-
ción y las acusaciones de enriquecimiento ilícito. Lo cierto es que la relativa facili-
dad de hallar las tumbas indígenas, por corresponder a túmulos, y las importantes 
cantidades de oro en ellas contenidas fueron un poderoso incentivo para la incur-
sión española hacia el centro del territorio25. Esta bonanza, no obstante, parece no 
haber durado mucho más de una década26 y es probable que para mediados del si-
glo XVI la empresa ya no fuera tan rentable. Aun así, esta primera ola de guaquería 
en el Caribe colombiano fue la que motivó las discusiones respecto a la legalidad y 
moralidad de dichos actos y, en consecuencia, fue la base para el establecimiento 
de una política al respecto27, que se mantuvo sin mayores transformaciones du-
rante todo el periodo colonial.

Guaquería institucionalizada

La independencia de la metrópoli española en el primer cuarto del siglo XIX deri-
vó en el cambio en la estructura política y administrativa del territorio conocido 
como la Nueva Granada, mas no en una transformación de los sistemas de signifi-
cado referentes a los objetos producidos por las sociedades prehispánicas. Prue-
ba de ello es la Ley 13 del 2 de junio 1833, que dictaba lo siguiente: 

El oro, plata y piedras preciosas que se encuentren en las sepulturas, templos, ado-

ratorios y guacas de indios y demás conocidos con el nombre de tesoros, desde el 

24	 Ana María Falchetti de Sáenz, El oro del gran Zenú: metalurgia prehispánica en las llanuras del Caribe 
colombiano (Banco de la República, 1995), 15.

25	 Pineda Camacho, “Demonología”.

26	 Delibes, “Todo lo que se hallare”.

27	 Delibes.
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día de la publicación de esta ley, corresponden íntegramente al inventor o invento-

res, sin más obligación que la de pagar los derechos de quinto y fundición.28

El considerando de esta ley no deja lugar a dudas respecto a la forma en que 
el naciente Estado de la Nueva Granada concebía este tipo de objetos de indios 
como tesoros que podrían generar riqueza29 y, por ende, como un asunto no solo 
lícito, sino deseable: “Es un deber del Congreso fomentar todos los ramos de in-
dustria y promover del mejor modo posible el desarrollo de la riqueza nacional”30. 
En palabras de Botero, esta ley “constituyó un marco legal para la guaquería”31.

Poco antes de la Independencia, se venía constituyendo una tradición inves-
tigativa sobre las sociedades prehispánicas establecida por la élite criolla, en la 
que resaltan nombres como Francisco José de Caldas y José Domingo Duques-
ne. Después de la emancipación, este grupo alternaba sus quehaceres entre la 
dirección del naciente Estado y el estudio de diferentes campos del conocimien-
to32. Es claro que estas élites no tuvieron la intención de generar una ruptura 
radical con la herencia hispánica y, por consiguiente, mantuvieron una profunda 
lealtad con los baluartes coloniales basados en un ordenamiento jerárquico que 
clasificaba los grupos humanos en civilizados o bárbaros. Personajes como Er-
nesto Restrepo Tirado no dudaron en calificar la llegada de los europeos como 
providencial ante el avance de los grupos caribes que, a través de la guerra, 
amenazaban con invadir todo lo que hoy es el territorio colombiano33. Como ha 
sido expuesto por Castro-Gómez34, las élites criollas nunca quisieron escindirse 
de su herencia hispana. Por el contrario, mediante la narrativa del blanquea-
miento procuraron mantener una línea divisoria entre los españoles o sus hijos 

28	 “Ley 13 de 1833”, en Codificación nacional de todas las leyes de Colombia desde el año de 1821, hecha 
conforme a la Ley 13 de 1912, t. 5 (Imprenta Nacional, 1925), 123.

29	 Ezequiel Uricoechea, Memoria sobre las antigüedades neo-granadinas, vol. 21 (1854; Banco Popular, 
1971).

30	 “Ley 13 de 1833”, 123.

31	 Botero, El redescubrimiento, 49.

32	 Por ejemplo, Joaquín Acosta, Historia de la Nueva Granada (1848; Bedout, 1971); Uricoechea, Me-
moria, 21, y Liborio Zerda, El Dorado: estudio histórico etnográfico y arqueológico de los chibchas, 
habitantes de la antigua Cundinamarca y algunas otras tribus (Imprenta de Silvestre, 1884).

33	 Ernesto Restrepo Tirado, “Las invasiones caribes antes de la conquista española”, Boletín de Historia 
y Antigüedades 1, núm. 5 (1903): 211.

34	 Santiago Castro-Gómez, La hybris del punto cero: ciencia, raza e Ilustración en la Nueva Granada 
(1750-1816) (Editorial Pontificia Universidad Javeriana, 2005).
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nacidos en América y los otros (indígenas, negros y cualquier forma de mezcla 
entre ellos). Por lo tanto, la independencia no trajo consigo una forma diferente 
de pensar lo indígena, sino la permanencia y el reforzamiento de una ideología 
racista que, en cualquier caso, les aseguraba a los grupos dirigentes un sólido, y 
medible, criterio de distinción. Así las cosas, desde el siglo XVIII y al menos hasta 
comienzos del XX, la producción de conocimiento sobre las sociedades prehis-
pánicas reforzó la retórica colonial mediante la triada riqueza-civilización-oro. 

Buen ejemplo de ello son los textos producidos por dos de los principales estu-
diosos del pasado indígena de finales del siglo XIX y comienzos del siglo XX: Vicen-
te Restrepo y su hijo Ernesto Restrepo Tirado. En ellos se observa la forma típica 
en que las élites neogranadinas construyeron la idea del pasado prehispánico co-
lombiano35. En primer lugar, sus estudios históricos son en realidad resúmenes o 
compilaciones de los cronistas de Indias; incluso la forma de escritura se asemeja al 
estilo colonial. Segundo, los objetos producidos por sociedades prehispánicas son 
explicados a la luz de la información proveída en las crónicas y, así, de la mentalidad 
colonial. Por cierto, los objetos indígenas por ellos estudiados provenían de colec-
ciones obtenidas de los guaqueros, de quienes tuvieron una apreciación ambigua36, 
y fueron muchas veces vendidos sin ninguna consideración nacionalista a museos y 
coleccionistas europeos37. Vicente Restrepo, quien se precia de realizar un estudio 
“imparcial” de los grupos chibchas que habitaban el centro del país, basa todo su 
análisis de la religión y de los objetos rituales de los indígenas en el concepto de ido-
latría (como falsa religión), a partir del cual hace toda suerte de juicios resaltando el 
salvajismo de sus creencias y prácticas. Como consecuencia, legitima la destrucción 
de los ídolos y la fundición del oro en la necesaria empresa de luchar contra ello38. 
Años después, Ernesto Restrepo empleó el rótulo de ídolo para hacer referencia a las 
figuras indígenas y aludió a los sacerdotes indígenas como aquellos que se comuni-
can con el demonio39. En cuanto a los objetos de oro, son mencionados en términos 

35	 Sol Alejandra Calderón, La escritura de la historia prehispánica en Colombia: la obra de Ernesto Res-
trepo Tirado, 1892-1944 (Universidad del Rosario, 2023).

36	 Según Carl Langebaek, Ernesto Restrepo admiraba la experticia de los guaqueros. Arqueología co-
lombiana: ciencia, pasado y exclusión (Colciencias, 2003), 111. No obstante, en un aparte citado por 
Calderón, el mismo Restrepo se queja de la pérdida de información producto de la ignorancia de los 
guaqueros y su desprecio por todo lo que no es de valor. La escritura, 198-199.

37	 Carlo Emilio Piazzini Suárez, “La colección de antigüedades de Leocadio María Arango Uribe”, Revista 
Credencial Historia 370 (2020).

38	 Vicente Restrepo, Los chibchas antes de la conquista española (1895; Banco Popular, 1972), 18.

39	 Ernesto Restrepo Tirado, Descubrimiento y conquista de Colombia, 3 vols. (Imprenta Nacional, 1917).
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de tesoros y del desarrollo de la industria orfebre como una variable para medir el 
nivel de civilización. En otras palabras, aquellos grupos indígenas que desarrollaron 
una industria orfebre fueron ricos y, por ende, civilizados40.

La comparación del oro con la riqueza y la civilización es, a su vez, patente 
en las muestras universales en que participaron las nacientes naciones a finales 
del siglo XIX. En escenarios donde cada país pretendía manifestar su grandeza, 
qué mejor que el oro precolombino para demostrar riqueza y prosperidad41. En el 
mismo orden de ideas, el obsequio del denominado tesoro quimbaya por parte de 
Colombia a España, como agradecimiento a un laudo arbitral sobre límites fron-
terizos, es una muestra de la manera en que el oro prehispánico fue tratado por la 
élite gobernante como un objeto de cambio en razón a su alta valoración42. 

Olas de guaquería

De acuerdo con ciertos autores, parece que durante los siglos XVII y XVIII, y una vez 
consolidada la presencia europea en territorio americano, las grandes empresas 
de guaquería habían, si no llegado a su fin, por lo menos disminuido en su esca-
la43. Es claro que durante esos dos siglos siguió existiendo la guaquería44, pero, 
al menos por el momento, no hay mucha noticia de ella. Se requiere ir hasta me-
diados del siglo XIX para tener información respecto a una nueva ola de guaque-
ría, esta vez de la mano de la colonización antioqueña. Como ha sido sostenido 
por diferentes investigadores45, la búsqueda de tumbas con tesoros fue una de las 

40	 María Helena Bedoya, Antigüedades y nación: coleccionismo de objetos precolombinos y musealiza-
ción en los Andes, 1892-1915 (Universidad del Rosario; Pontificia Universidad Javeriana; Universidad 
Santo Tomás, 2021).

41	 Bedoya, Antigüedades; Carmen Cecilia Muñoz, ¿Cómo representar los orígenes de una nación civilizada?: 
Colombia en la Exposición Histórico-Americana de Madrid, 1892 (Universidad del Valle, 2012).

42	 Bedoya, Antigüedades.

43	 Diego Herrera, “La guaquería en Colombia: proceso histórico y situación actual” (tesis de grado, Uni-
versidad del Cauca, 1979), 48.

44	 Pita Pico, “Historias”. 

45	 Herrera, “La guaquería”, 52; Carlo Emilio Piazzini Suárez, “Guaqueros, anticuarios y letrados: la circu-
lación de artefactos arqueológicos en Antioquia (1850-1950)”, en Arqueología y etnología en Colom-
bia: la creación de una tradición científica, ed. por Carl Langebaek y Clara Isabel Botero (Universidad 
de los Andes; Museo del Oro, Banco de la República, 2009); Botero, El redescubrimiento; Albeiro Va-
lencia, Colonización antioqueña y vida cotidiana: construcción de la región caldense (Universidad de 
Caldas; Banco de la República, 2018).
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motivaciones de esta colonización. Cientos de personas penetraron en las hasta 
entonces indómitas montañas del Viejo Caldas en busca de nuevas oportunida-
des46. En palabras de Luis Arango Cano, uno de los guaqueros más famosos del 
país: “Hubo una época de algunos años en que casi todos los habitantes de la Hoya 
del Quindío tomaron parte activa en la guaquería; más de quinientos hombres vi-
vieron de este oficio por años”47. Varios de los municipios de los actuales departa-
mentos de Caldas, Quindío y Risaralda fueron fundados al tenor de las dinámicas 
económicas que giraron en torno a la guaquería48. De allí provienen verdaderas 
castas, entre ellas la del mencionado Cano, que por generaciones se dedicaron a 
la guaquería y algunas de las cuales se enriquecieron con tan lucrativo negocio49. 
Parece ser que, a medida que se dio la colonización antioqueña, los guaqueros de 
tumbas establecieron, a través de su experiencia, un verdadero oficio, un conjun-
to preciso y estandarizado de técnicas, diferenciado de la guaquería de minas50, 
que se fue propagando a otras regiones de Colombia, especialmente la cordillera 
Central. Este oficio, en razón a su envergadura, fue catalogado en 1854 como una 
verdadera industria por un observador como Agustín Codazzi51. 

En el mismo sentido, la colonización marimbera iniciada en la década de 1970 
en la Sierra Nevada de Santa Marta discurrió de forma paralela a una ola de gua-
quería en dicha región. A medida que los colonos abrían la selva para sembrar 
marihuana y sus cultivos de pan coger, se encontraban con los restos de los asen-
tamientos indígenas, lo que produjo un auge de la actividad. Según la tradición 
popular, el conocido sitio de Ciudad Perdida o Teyuna fue en realidad encontra-
do por un guaquero. Esta nueva empresa fue de tal magnitud —en los años 1970 
pudo haber 5000 personas dedicadas a esta práctica52— que, en 1972, aquellos 
que la realizaban se organizaron en el Sindicato de Guaqueros del Magdalena (Sin-
diguaqueros), que efectivamente obtuvo una personería jurídica aprobada por el 
Ministerio de Trabajo53. No es claro cuánto tiempo duró dicho sindicato, el cual fue 

46	 Jaramillo, Escarbar, 170-172.

47	 Luis Arango Cano, Recuerdos de la guaquería en el Quindío (Cromos, 1924), 15.

48	 Valencia, Colonización.

49	 Berceo [Bernardo García Cano], Tatamá: relato de guaquería (Imprenta Departamental, 1995).

50	 Piazzini Suárez, “Guaqueros”, 50-54.

51	 Citado en Botero, El redescubrimiento, 72.

52	 Fabio Enrique Ortiz Sánchez, “Patrimonio, arqueología y guaquería: un debate inconcluso. Caso es-
pecífico ciudad de Santa Marta” (tesis de grado, Universidad del Magdalena, 2009).

53	 Herrera, “La guaquería”, 200.
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disuelto por obvias contradicciones con las leyes de protección del patrimonio que 
ya estaban vigentes, pero su existencia por casi una década indica la dimensión de 
la práctica y del negocio asociado al tráfico de bienes arqueológicos, así como la 
falta de conocimiento de tales leyes por parte de los funcionarios públicos. 

La persistencia de la narrativa colonial 

Gracias a algunas entrevistas hechas a guaqueros descendientes de aquellos que 
estuvieron involucrados en la colonización antioqueña de mediados y fines del 
siglo XIX, y a otros que han ejercido la práctica en diferentes zonas del país, es po-
sible documentar etnográficamente su percepción sobre las tumbas y objetos de 
los indios. Uno de ellos, entrevistado en 1978 por Diego Herrera, sostenía: 

Yo tengo otra costumbre. Cuando yo saco la guaca, le rezo al alma del indio. Porque 

eso no tanto lo debe hacer uno por diversión, sino por caridad. Porque esos indios 

hicieron cosas indebidas que la ley sagrada les prohibía y ellos no lo sabían. ¿Usted 

ha visto en el ser humano, ahora o antes, que al cristiano lo entierren con bienes? 

Únicamente le echan su vestido sin bienes de ninguna clase. Esos bienes no deben 

estar debajo de la tierra, sino que deben estar sirviendo en la superficie.54

Las palabras de este guaquero, pronunciadas casi a finales del siglo XX, reme-
moran de forma impecable los argumentos esgrimidos por los españoles a media-
dos del siglo XVI. En primer lugar, respecto al argumento jurídico, es claro para él 
que los indios son otros. En toda la cita anterior, resaltan las formas lingüísticas que 
indican que no existe la menor conexión entre quien excava y quien es excavado. 
En el mismo sentido, los guaqueros pueden desligar a los indígenas coetáneos, es 
decir, a los que comparten su mismo tiempo y espacio, de aquellos que produjeron 
las guacas en el pasado. El discurso es ciertamente similar a aquel empleado por 
españoles y reforzado por criollos según el cual, o bien los indígenas prehispánicos 
pertenecieron a civilizaciones más avanzadas, en contraposición a los contempo-
ráneos, que son degenerados, o bien los contemporáneos proceden de otros luga-
res y, por ende, no son descendientes legítimos de los prehispánicos55. 

54	 Herrera, 186.

55	 Daniel Rodríguez, La materialidad prehispánica: estudio de caso en La Lengüeta, Sierra Nevada de 
Santa Marta (Ediciones Uniandes, 2017), 49-61.
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En segundo lugar, respecto al argumento religioso, persiste la idea de que los 
indígenas profesan una religión equivocada, contraria a la correcta, que es la cató-
lica. En ese orden de ideas, la notación de los entierros de indígenas como entierros 
de infieles56 indica que este tipo de lugares son considerados desde una perspecti-
va y un ordenamiento religiosos. Finalmente, el argumento económico reitera que 
no es correcto que estos bienes permanezcan bajo tierra, que sean ociosos. 

A pesar de que desde principios del siglo XX se empezaron a formular normas 
que de modo cada vez más tajante prohibían la guaquería57, estas tardaron en ser 
conocidas y, mucho más, en ser aprehendidas por la población en general. Es claro 
que hoy en día la mayoría de los guaqueros saben que su práctica es ilegal y han 
tomado medidas para seguir ejerciendo en la clandestinidad, ahora con más moti-
vación, dado el estímulo que implican los mayores precios de un producto ilegal58. 
No obstante, relatos recientes muestran que para algunos guaqueros el tiempo, 
simplemente, no ha pasado, pues consideran que lo ilegal estaría asociado, no a la 
práctica, sino a no pagar la parte que le corresponde al Gobierno. Un guaquero de 
la región del Quindío entrevistado entre 2007 y 2008, a quien se le preguntó sobre 
el asunto de la legislación, respondió: “Las del gobierno, el gobierno. Si uno saca 
una guaca buena, ya se participa con el gobierno, pero si aparece por ay 2 o 3 na-
rigueras, no paga”59. Esta respuesta, que en principio podría parecer extraña, no 
hace otra cosa que indicar que en la tradición oral de algunos guaqueros persiste 
la idea del obligatorio pago del quinto, tal como fue establecido en la Colonia y 
reafirmado en la legislación de 1833. 

Los tres argumentos se sintetizan en la legitimación de la práctica. Más allá 
del obvio interés económico, que sigue siendo su móvil principal, se ofrece una ex-
plicación que deja fuera de toda duda la necesidad de esta actividad: al final, el 
guaquero está haciendo un favor al alma del indio al liberarlo de la carga material  
(lo que lleva consigo en la tumba) que lo ata irremediablemente a su religión paga-
na. Así las cosas, la guaquería es, además, a ojos de sus practicantes, una empresa 
misional que busca completar el objetivo iniciado siglos atrás por la Iglesia católica. 

56	 Herrera, “La guaquería”.

57	 Véase una revisión en Carlo Emilio Piazzini Suárez, “Patrimonio arqueológico en Colombia: una inter-
pretación del proceso de conformación del marco legal actual”, en Bienes arqueológicos: una lectura 
transversal sobre legislación y políticas culturales. Argentina, Colombia, China, Francia, Gran Bretaña e 
Italia, ed. por Luis Gonzalo Jaramillo y Carlo Emilio Piazzini Suárez (Universidad de los Andes, 2013).

58	 Jaramillo, Escarbar.

59	 Citado en Leonardo Quintana, La recuperación de la tradición oral y la memoria histórica de los fenó-
menos de guaquería en el departamento del Quindío (Universidad La Gran Colombia, 2009), 75.
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Mientras los sacerdotes se encargaron de la liberación de las almas vivas, los gua-
queros se encargan ahora de la liberación de los espíritus de los muertos60. En pa-
labras de un guaquero interpelado en 2018 a propósito de la legalidad de sus actos 
a la luz de la legislación actual: “Uno no está cometiendo un delito. Está liberando 
un indígena. Uno no está robándole a nadie. El indio quiere que le saquen eso”61.

Es tal vez por esta razón que, de forma generalizada, en diferentes lugares de 
Colombia se pregona que las guacas alumbran o se dejan ver por excelencia el Vier-
nes Santo62. De acuerdo con varios guaqueros, dado que ese es probablemente 
uno de los días más sagrados del año, el diablo no cuida las guacas, o por lo menos 
no está en capacidad de hacerlo. Ante dicha incapacidad, se presenta la oportu-
nidad perfecta para que las almas de los indígenas, atrapadas por la falsa religión 
a través de los objetos paganos, puedan ser liberadas mediante la ruptura de la 
relación física entre el cuerpo y los objetos propios de la idolatría.

Es factible que por esa misma razón, en las narraciones de los guaqueros, fre-
cuentemente se haga referencia a la suerte que acompaña a unos y es esquiva para 
otros. Según ellos, son los indios enterrados los que entregan las guacas y eligen 
quién los ha de liberar 63. Los que no tienen suerte son personajes que carecen de 
ciertos valores, envidiosos, que no comparten o que son movidos por la codicia64. 
Cuando se revisa toda la trama alrededor de la suerte y el derecho que puede te-
ner un individuo para encontrar un tesoro depositado en una guaca, se tiene que, 
al final, toda ella se circunscribe a los valores propios de los buenos cristianos. A 
pesar de las diferencias en las prácticas de los guaqueros65, la omnipresencia de 
este tipo de narraciones es un indicador de la existencia de un sustrato común y, 
por lo tanto, informa sobre su antigüedad. 

El acto final de la liberación es una clara remembranza de las leyes de Indias 
citadas al inicio de este texto y sintetiza la idea de la exculpación, ante el riesgo 
de ser acusado de profanación, mediante el favor hecho al indio muerto. En todos  
los casos, el guaquero procura ofrecer un tratamiento cuidadoso y respetuoso a 

60	 Jaramillo, Escarbar, 100.

61	 Citado en Jaramillo, Escarbar, 131.

62	 Suárez Guava, “Guacas: teorías”, 29; Herrera, “La guaquería”, 144.

63	 Jaramillo, Escarbar, 100.

64	 Luis Alberto Suárez Guava, “Lluvia de flores, cosecha de huesos: guacas, brujería e intercambio con 
los muertos en la tragedia de Armero”, Maguaré 23 (2009): 385; Herrera, “La guaquería”, 119.

65	 Herrera, “La guaquería”; Jaramillo, Escarbar.



Fronteras de la historia  •  Vol. 30, N.° 2. JULIO-DICIEMBRE de 2025

Pedro María Argüello García

195

los restos óseos66. En una entrevista reciente, un guaquero afirma: “Trabajamos 
con mucho cuidado. Nosotros volvemos a enterrar los restos”67. Y otro, entrevista-
do en 2004, dice: “No son profanadores porque ellos vuelven a enterrar los huesos 
y los respetan”68. Estos testimonios muestran cómo se ha dado una redefinición 
de la profanación, de acuerdo con la cual el uso indigno de una cosa sagrada no 
reside en la excavación misma, sino en no dejar los huesos de los muertos como 
estaban, tal cual fue postulado en la época colonial. 

Transformaciones

Hasta aquí se tiene que la intención europea de adquirir oro devino en la construc-
ción de la guaca como contenedora de tesoros, independientemente de si ellos 
eran extraídos directamente de la naturaleza o de las tumbas indígenas. La aso-
ciación del término guaca con riqueza es un tema persistente en los Andes colom-
bianos, como bien lo ha documentado Luis Alberto Suárez Guava69. Es claro que 
los objetos arqueológicos no son renovables y décadas de guaquería finalmente se 
traducen en cierto agotamiento de las tumbas indígenas. Diferentes testimonios 
ofrecidos por guaqueros viejos casi siempre terminan con frases del tipo “La cosa 
ya no es como era antes”70. De forma paralela, se tiene el auge del mercado de pie-
zas precolombinas, no necesariamente circunscrito a aquellas fabricadas en oro. 
Estos dos procesos confluyeron en la ampliación del conjunto de objetos a los que 
se les otorga valor. Sorprendentemente, la inclusión de piezas de cerámica y otros 
materiales es muy reciente. Algunas referencias de viajeros extranjeros de finales 
del siglo XIX indican que, en dicha época, todo lo que no fuera oro, por ejemplo 
vasijas o figuras en cerámica, era simplemente despreciado por los guaqueros71.

Un par de testimonios permiten situar temporalmente la referida transfor-
mación. Un guaquero de la década de 1970 cuenta que “antes la cerámica no  
se vendía. Las cantidades de cerámica que yo saqué era una cosa terrible. Y eso se 

66	 Miguel Rivera, “Los avatares de la guaquería: el caso del departamento de Caldas” (tesis de grado, 
Universidad de Caldas, 2005), 160.

67	 Citado en Jaramillo, Escarbar, 171.

68	 Citado en Rivera, “Los avatares”, 167.

69	 Suárez Guava, “Guacas: las ocupaciones”. 

70	 Jaramillo, Escarbar.

71	 Valencia, Colonización, 320-321.
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regalaba por ahí a la gente” 72. Otro entrevistado es aún más específico: “Se dice 
que los guaqueros del siglo XIX y comienzos del XX no le daban demasiada impor-
tancia a la cerámica. Buscaban piezas de oro. El gusto por la cerámica se desa-
rrolló tiempo después”73. Estos testimonios coinciden con la vivencia propia del 
guaquero ilustrado por excelencia, Luis Arango Cano, quien en la segunda década 
del siglo XX se quejaba diciendo: “Al guaquero nada le importan los más hermosos 
hallazgos, ni las piezas más delicadas por su hermoso trabajo artístico; del oro, 
solo el peso en bruto para cambiarlo por dinero sonante, y luego hartarse de licor 
y de placeres sexuales”74. En suma, la posición privilegiada, por no decir exclusiva, 
del oro como el objeto deseado por los guaqueros se mantuvo desde la Colonia 
hasta al menos el primer cuarto del siglo XX. 

Conclusión: las implicaciones 

En este texto se han aportado elementos que soportan la idea según la cual el 
significado y la práctica de la guaquería constituyen un fenómeno de larga du-
ración que hunde sus raíces en la época misma de la Conquista española y cuya 
configuración básica es producto de la lógica europea que justificó la búsqueda y 
excavación de tumbas indígenas con el objeto de obtener oro. La retórica de los 
guaqueros que han sido entrevistados por antropólogos e investigadores sociales 
sigue, en líneas generales, los argumentos económicos, legales, morales y religio-
sos esgrimidos por la Corona en el siglo XVI. Por supuesto que existen diferencias 
en la forma en que se ha llevado a cabo la guaquería y que hoy día es posible do-
cumentar cierta diversidad regional e incluso cultural en su práctica75, pero lo que 
más llama la atención sobre este fenómeno es la permanencia de los supuestos 
sobre los cuales se legitima. La persistencia de las formas de comprensión de este 
tipo de objetos permite hacer algunas reflexiones finales.

En primer lugar, es necesario enfatizar que, a través del tiempo, el móvil prin-
cipal de la guaquería ha sido la búsqueda de oro como fuente de riqueza. Bien 
sea que se practique de forma permanente u ocasional, experta o amateur, más o 
menos planificada, lo cierto es que la intención fundamental al excavar las tumbas 

72	 Citado en Jaramillo, Escarbar, 174.

73	 Citado en Jaramillo, Escarbar, 170.

74	 Arango Cano, Recuerdos, 113.

75	 Herrera, “La guaquería”; Jaramillo, Escarbar.
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de los indígenas es la promesa de encontrar un objeto de valor76. Por tanto, antes 
que cualquier otra motivación, la que prima es la económica. Sin lugar a dudas, 
la guaquería está profundamente cargada de narrativas y relatos mágicos que se 
han ido construyendo al tenor de la práctica misma y que son un reflejo de la for-
ma de ver el mundo de los campesinos de los Andes. También es verdad que en la 
idea de guaca confluye una interpretación que otorga a estas entidades un carác-
ter de vitalidad de grandes proporciones77. Pero no por eso se puede comprender  
la guaquería como un fenómeno mágico-religioso78. Este tipo de posturas derivan 
en una suerte de “romantización” de dicha práctica, olvidando que ella es, por 
principio, una actividad económica mediante la cual algunos campesinos se ga-
nan la vida. Si bien es cierto que en determinados casos se trata de campesinos 
pobres con pocas posibilidades de tener otra fuente de ingreso, lo que Hardy79 de-
nomina inseguridad económica, también es cierto que para muchos es una forma 
de vida con la cual se encuentran conformes80.

En segundo lugar, es innegable que a lo largo de cuatrocientos años la gua-
quería ha sufrido transformaciones; algunas tan simples como la adopción de 
tecnologías que facilitan la identificación y excavación de las tumbas, otras más 
complejas, como la generación de un conocimiento acumulado y una construc-
ción de tipologías, a la manera expresada por Luis Arango Cano81. Pero, como se 
ha documentado en este texto, la esencia misma de esta actividad, su estructura, 
para usar los términos de Braudel, continúa casi inalterada. En palabras del mis-
mo historiador, es una práctica persistente, de larga duración. Así las cosas, no 
puede pensarse que haya tenido “considerables transformaciones históricas”82, 

76	 Rodríguez, La materialidad; Jaramillo, Escarbar; Quintana, La recuperación; Rivera, “Los avatares”.

77	 Suárez Guava, “Guacas: las ocupaciones”; Suárez Guava, “Guacas: teorías”.

78	 Como ha sido postulado por Wilhelm Londoño, “Fact and Law: Guaquería and Archaeology in Co-
lombia”, en Field et al., Challenging.

79	 Sam Hardy, “Virtues Impracticable and Extremely Difficult: The Human Rights of Subsistence Dig-
gers”, en Ethics and the Archaeology of Violence, ed. por Alfredo González-Ruibal y Gabriel Moshenska 
(Springer, 2015).

80	 Jaramillo, Escarbar.

81	 Arango Cano, Recuerdos.

82	 Field, “El sistema”.
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pues, si bien los pensamientos y circunstancias ya no son los mismos, no existe 
una enorme distancia entre la motivación colonial y la actual83.

Tercero, debe ser absolutamente claro que en Colombia la guaquería precede 
por al menos trescientos años a la arqueología científica, y que una y otra tuvieron 
orígenes diferentes. Es más, alguna forma de esta última surge como una reacción 
a aquella, o al menos como una intención de proteger los objetos indígenas84. Es 
cierto que los primeros estudiosos del pasado prehispánico colombiano utiliza-
ron a lo largo del siglo XIX objetos provenientes de la guaquería como práctica de 
coleccionismo y fuente de comprensión de las sociedades indígenas85. También 
es verdad que la mayoría de esos estudiosos vendieron piezas y colecciones a mu-
seos y casas de subastas en Estados Unidos y Europa. Pero, aunque sean mostra-
dos como los precursores del estudio del pasado prehispánico colombiano86, sería 
muy difícil sustentar que ellos eran arqueólogos, aun en el sentido más amplio 
de la palabra. Desde la tercera década del siglo XX, momento a partir del cual se 
puede hablar propiamente de arqueología científica en Colombia, las prácticas de 
estudiar objetos provenientes de la guaquería y de coleccionar y vender piezas 
arqueológicas son cada vez menos comunes. Por ende, es totalmente contrario a 
la realidad histórica homologar la guaquería a la arqueología, como ha pretendi-
do en los últimos años un grupo de académicos87. Que se sepa, la mayoría de los 
arqueólogos no van al campo con la expresa intención de buscar oro en tumbas 
indígenas para hacerse ricos, y aunque los guaqueros puedan mostrar cierto in-
terés en el pasado indígena, este queda siempre subsumido en la necesidad de 
vender el producto de su trabajo88. El hecho de que algunos arqueólogos hagan 
uso del conocimiento de los guaqueros o el de que las colecciones del Museo del 
Oro sean en su vasta mayoría producto de la guaquería solo son un reflejo de la 
ventaja práctica de esta actividad sobre la arqueología, ventaja que, como se indi-
có, es de al menos trescientos años. En el mismo sentido, homologar arqueología 

83	 Esto difiere de lo planteado por Fernando López Aguilar, “El Museo del Oro de Colombia: une vigne-
tte”, en “Museo del Oro: viñetas”, antología org. por Les Field y Cristóbal Gnecco, Revista Colombiana 
de Antropología 49, núm. 2 (2013): 195.

84	 No es claro si aquellos estudiosos del pasado prehispánico que durante el siglo XIX se negaron a ven-
der o donar sus piezas lo hicieron como parte de un genuino interés por conservar estas colecciones 
o como forma de adquirir prestigio. Piazzini Suárez, “La colección”. 

85	 Calderón, La escritura, 38-45; Langebaek, Arqueología, 108-112.

86	 Langebaek, Arqueología.

87	 Field, “Dynamism”.

88	 Jaramillo, Escarbar.
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y guaquería porque las dos envuelven la acción de excavar es un artilugio que con-
funde los medios con los fines89.

Una segunda suerte de confusión entre medios y fines trae como consecuen-
cia, en cuarto lugar, otra forma de romantización de la guaquería, a partir de lo 
que Barker90 denomina aproximación etnográfica. En forma resumida, esta preten-
de equiparar el conocimiento del guaquero con el del científico con base en el pos-
tulado posmoderno según el cual cualquier aproximación al pasado es igualmente 
legítima91. Una discusión respecto al anterior postulado excede los límites de este 
artículo, pero es claro que, aunque el guaquero desarrolla un fino conocimiento 
sobre las tumbas indígenas, que en ocasiones llega a ser más refinado que el de 
los arqueólogos92, su razón de ser es diferente y se orienta a la capacidad de deter-
minar en cuáles tumbas pueden hallarse más o mejores tesoros. En este sentido, 
la finalidad del conocimiento arqueológico y la del experto local, como algunos 
ahora pretenden denominarlo, son totalmente diferentes. 

Por último, el asunto de la ilegalidad se comprende como una delgada capa 
que se suma a la larga historia del fenómeno de la excavación de tumbas indíge-
nas. Cuando se observa, a veces con indignación, la persistencia de la guaquería, 
parece que se olvida que su ilegalidad es un asunto reciente, del cual alguna parte 
de los habitantes del actual territorio colombiano ni siquiera se ha enterado. La 
primera ley que de forma precisa la prohibió data de 1936, cuatrocientos años des-
pués de la primera ola de guaquería que tuvo lugar en las llanuras del norte de Co-
lombia. En muchas ocasiones, se trata de una práctica oportunista que tiene lugar 
cuando un campesino encuentra una tumba indígena mientras realiza sus labores 
diarias. Esta actividad se llevó a cabo por al menos cuatro siglos de forma libre  
y sin ningún tipo de cuestionamiento legal o moral. Así las cosas, desde entonces y 
hasta la fecha, en el momento en que un campesino halla una sepultura indígena, 
se activa una imagen colonial que indica que tal vez en dicha tumba puede haber 
un tesoro y, con esa visión, toda una narrativa colonial que justica la excavación. 
Al final, es la puesta en práctica de una tajante división entre lo visible-deseado 

89	 Wilhelm Londoño, Cultural Heritage Management and Indigenous People in the North of Colombia 
(Routledge, 2021), 72; Wilhelm Londoño, “Los ritos de lo arqueológico: la excavación”, Maguaré 26, 
núm. 2 (2012).

90	 Barker, “Looting”.

91	 Kimbra L. Smith, “Looting and the Politics of Archaeological Knowledge in Northern Peru”, Ethnos 70, 
núm. 2 (2005).

92	 Excelente ejemplo de ello es Arango Cano, Recuerdos.
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y lo invisible-indeseado93. El oro, en mayor medida, y otros efectos comercializa-
bles hacen parte de ese grupo de objetos deseados, alrededor de los cuales se 
han construido historias mágicas de fortuna e infortunio. Es esta la estructura 
de la cual se derivan, en general, las concepciones de lo que hoy se denomina 
patrimonio arqueológico. Transformar esta forma de pensamiento supone una ta-
rea mucho más compleja que la formulación de leyes o la amenaza de imposición 
de medidas policivas; máxime cuando el Estado mismo retrocede en términos le-
gislativos y, mediante la figura del “aprovechamiento económico”, retorna a las 
figuras jurídicas propias de 183394. Solamente la educación puede, a largo plazo, 
modificar estas formas de ver el mundo que, al final, derivan en la destrucción  
de los yacimientos arqueológicos. Como bien lo anotó Braudel años atrás: “Tam-
bién los encuadramientos mentales representan prisiones de larga duración” 95. 
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